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Datos Personales
Nombre Bryan Rafael Aleman Hernandez
Cargo a desempeñar Jefe de Cultura Fisica
Dirección de trabajo Av. Americas #350 Col. Partido Escobedo C.P. 32330
Teléfono 656325-6712
Correo electrónico b.aleman@deportecdjuarez.gob.mx
Nivel de estudios Pasante en Licenciatura en Ingenieria Biomedica

Habilidades/Capacidades.
 Liderazgo operativo para coordinar promotores e instructores de cultura física.
 Comunicación efectiva con distintos sectores de la comunidad.
 Organización de eventos deportivos, recreativos y de activación masiva.
 Trabajo en equipo y colaboración interinstitucional.
 Innovación y creatividad en el diseño de programas de activación física.
 Capacidad de negociación y gestión con instituciones educativas, de salud y comunitarias.
 Manejo administrativo básico para control de personal, materiales e informes.

 Planificación y ejecución de programas de cultura física a nivel comunitario.
 Promoción de hábitos saludables y de prevención de enfermedades mediante la actividad física.
 Inclusión social en programas recreativos para distintos grupos de la población (niños, jóvenes, adultos mayores,

personas con discapacidad).
 Evaluación del impacto social y deportivo de los programas implementados.
 Resolución de problemas y adaptación a recursos limitados.
 Orientación a resultados con enfoque en bienestar social y participación ciudadana.
 Vinculación comunitaria para fortalecer la participación social a través del deporte y la recreación.
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Experiencia relacionada con el cargo actual
Empresa Cargo y función

Instituto Municipal del Deporte y cultura fisica Jefe del departamento en la administracion 2021-2024 Planear, coordinar y
supervisar los programas de cultura física y activación deportiva en el
municipio, promoviendo hábitos saludables, la recreación y la integración
social de la ciudadanía, mediante actividades físicas accesibles, incluyentes y
de calidad, que fortalezcan el bienestar y la salud comunitaria.


